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PUBLICACIONES  

El artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México menciona que “si el 

albacea, si hubiere, y los herederos exhibiendo la partida de defunción del autor de la herencia y un 

testimonio del testamento, se presentarán ante un Notario para hacer constar que aceptan la herencia, 

se reconocen sus derechos hereditarios y que el albacea va a proceder a formar el inventario de los 

bienes de herencia. El notario dará a conocer declaraciones por medio de dos publicaciones que 

se harán de diez en diez días en un periódico de los de mayor circulación en la República”.  

 

Estas publicaciones que menciona el artículo 873 se envían a través del correo electrónico a la persona 

representante del periódico en cuestión para que gestione dichas publicaciones.  

 

Para él envió de estas publicaciones es necesaria la siguiente información:  

• Archivo formato Word de ambas publicaciones  

• Archivo PDF de ambas publicaciones firmadas por el Notario  

• Número de Escritura  

• Datos de Facturación (nombre, RFC y número telefónico) 

 

Para las publicaciones:  

1. Ingresa al portal del sistema DBA colocando la siguiente liga en la barra de direcciones 
https://not230cdmx.dbasystem.org/notarial0230DF/ 
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2. Coloca usuario y contraseña y da clic en “Iniciar sesión”  
 

  
 
 
3. Ingresa el número de escritura que llevará las publicaciones  

 

 

4. En la sección de plantillas busca el formato de las publicaciones, puedes buscarlas como: “Primera 

publicación intestamentaria” o “Segunda publicación intestamentaria”  (sean intrestamentarias o 

testamentarias) y da clic en “OK” 

 

 

 



 

 

5. Da clic en el icono de carpeta  para generar la plantilla en formato Word  

 

 

6. Ingresa la información solicitada en los espacios sombreados de acuerdo a lo que indica el folio en 

ambas publicaciones. Una vez impresas las publicaciones se deberán poner a disposición del revisor 

correspondiente para su respectivo cotejo  

 

 

 



 

 

7. Una vez que el revisor haya cotejado la información y esta sea correcta, se pondrá a disposición del 

Notario para su autorización sellado y firma. Cuando las publicaciones estén debidamente firmadas 

deberás digitalizarlas para su envió en PDF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ingresa al correo electrónico de Postfirma y da clic en “Redactar”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Ingresa la siguiente información  

 

 

 

5. Una vez ingresada la información da clic en “enviar” 

 

 
 
 
 
 
 
 

Número de la escritura de las 
publicaciones 

En el cuerpo del texto 
escribe el número de 
escritura a la pertenecen 
los archivos, datos de 
facturación (nombre, RFC 
y número de teléfono)  

Adjunta el archivo 
PDF de las 
publicaciones 
firmadas por el 
notario y el archivo 
Word de los 
escritos de las 
publicaciones  

Correo electrónico “Edith 
Tapia Alva”  



 

 

6. La contestación de las publicaciones deberá constar del acuse de recibido y las fechas en las que 
se harán las publicaciones 
 

 
 


